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     AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

   CVE-2022-4247   Bases y convocatoria para la provisión defi nitiva, mediante el sistema 
de movilidad por concurso, de una plaza de Agente de Policía Local. 
Expediente 489/2022.

   Por Resolución de Alcaldía de fecha 27 de mayo de 2022, se han aprobado las Bases y con-
vocatoria que se indican a continuación, las cuales forman parte del Expte.: 489/2022: 

 BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DEFINITIVA, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
MOVILIDAD POR CONCURSO, DE UNA PLAZA AGENTE DE POLICÍA LOCAL 

 Primera.- Objeto y sistema de selección. 
 Constituye el objeto de esta convocatoria la provisión en propiedad, mediante el sistema de 

movilidad por concurso, de UNA PLAZA de AGENTE DE POLICÍA LOCAL vacante en la plantilla 
municipal del Ayuntamiento de Santillana del Mar; dotadas con las retribuciones básicas co-
rrespondientes al Grupo C, Subgrupo C1 y las complementarias que fi guran en el Presupuesto 
Municipal, según lo establecido en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto del Empleado Público 
(EBEP); conforme la tareas y funciones del puesto reseñado en la RPT con código "SP1", con 
la denominación siguiente: 

 Denominación: Agente de Policía Local. 
 Grupo: C y Subgrupo: C1 (según artículo 76 EBEP). 
 Escala: Administración Especial, Escala Básica (según artículo 18.2.c, de la Ley de Canta-

bria 5/2000, de 15 de diciembre de Coordinación de las Policías Locales). 
 Clase: Policía Local. 
 Categoría: Policía (según artículo 18.2.c de la Ley de Cantabria 5/2000). 
 Complemento de Destino: 18. 
 C. Específi co: 12.891,19€ (14 pagas) 
 El sistema de selección será el de concurso conforme a los criterios recogidos en el Decreto 

de Cantabria 46/2016 de 11 de agosto por el que se establece el baremo de méritos aplicable 
a los concursos para la provisión de puestos de trabajo por movilidad y a la fase de concurso 
en los procesos de promoción interna que se articulen dentro de los Cuerpos de Policía Local 
de Cantabria. 

 Si las vacantes convocadas y las que puedan ampliarse no fueran cubiertas, por falta de 
aspirantes o por declararse desierta la convocatoria, se acumularán al sistema de turno libre 
(artículo 23.4 de la Ley de Cantabria 3/2014, de 17 de diciembre, por la se modifi ca la Ley de 
Cantabria 5/2000, de 15 de diciembre de Coordinación de las Policías Locales). 

 El personal quedará, en todo caso, sujeto al cumplimiento de lo establecido por la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre de Incompatibilidades del Personal al Servicios de las Adminis-
traciones Públicas. 

 Segunda.- Publicación de la convocatoria. 
 Las presentes bases y la convocatoria se publicarán íntegramente en el Boletín Ofi cial de 

Cantabria; publicándose, igualmente, el anuncio de la convocatoria en el Boletín Ofi cial del 
Estado. 

 La publicación de la lista defi nitiva de admitidos y excluidos, la composición concreta del 
Tribunal y la convocatoria para su constitución y de celebración del concurso se publicará, al 
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igual que el nombramiento de funcionarios, una vez fi nalizado el proceso, en el Boletín Ofi -
cial de Cantabria, además de en el Tablón de Anuncios y en la Sede Electrónica del Ayunta-
miento de Santillana del Mar (https://santillanadelmar.sedelectronica.es/board). Los restantes 
anuncios relativos al procedimiento selectivo serán objeto de publicación, igualmente en el 
en el Tablón de Anuncios y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Santillana del Mar 
(https://santillanadelmar.sedelectronica.es/board). 

 Tercera.- Requisitos de los aspirantes. 
 Podrán participar en el proceso selectivo aquellos aspirantes que reúnan los siguientes re-

quisitos: 
 a. Tener nacionalidad española. 
 b. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa. 
 c. Tener la condición de funcionario de carrera en alguno de los Cuerpos de Policía Local de 

Cantabria. 
 d. Haber permanecido como mínimo tres años en situación de servicio activo en la misma 

categoría como funcionario de carrera en la corporación local de procedencia. 
 e. No padecer enfermedad o defecto físi co que impida o menoscabe el desempeño de sus 

funciones. 
 f. No haber sido separado mediante ex pediente disciplinario del servicio de cualquiera de 

las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 

 g. Estar en posesión del permiso de conducción de la clase B. Asimismo, los aspirantes 
deberán estar en posesión del permiso de conducción de la clase A previsto en el Reglamento 
General de Conductores, aprobado por el Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo), o el de la 
clase A2 a que se refi ere el Reglamento General de Conductores, aprobado por el Real Decreto 
818/2009, de 8 de mayo. o en su caso el permiso de conducir equivalente en el momento de 
fi nalización del plazo de presentación de solicitudes. 

 h. Tener una estatura mínima de 1,65 metros los hombres y de 1,60 metros las mujeres. 
 i. Compromiso de portar armas y, en su caso, llegar a utilizarlas, que se prestará mediante 

declaración jurada, según Anexo V de la convocatoria. 
 Todos los requisitos anteriores deberá reunirlos el aspirante en la fecha en que fi nalice el 

plazo para la presentación de instancias solicitando tomar parte en la convocatoria. No se 
admitirá documentación alguna con posterioridad a la fecha de fi nalización del plazo de pre-
sentación de instancias. 

 Los miembros de los Cuerpos de Policía Local que obtengan destino en esta convocatoria me-
diante movilidad no podrán pasar a la situación de segunda actividad por razón de edad hasta que, 
al menos, hayan prestado diez años de servicios efectivos en el Ayuntamiento de Santillana del Mar. 

 Cuarta.- Forma y plazo de presentación de solicitudes. 
 Las instancias solicitando tomar parte en el procedimiento selectivo, en las que los aspi-

rantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas a la fecha 
de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias, serán presentadas con-
forme al modelo ofi cial refl ejado en el Anexo I y se dirigirán a la Alcaldía-Presidencia de este 
Ayuntamiento, presentándose en el Registro General municipal, sito en la Plaza mayor nº 1 de 
Santillana del Mar o por cualquier otro medio previsto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, durante 
el plazo de veinte días naturales contados a partir del día siguiente al que sea publicado el 
anuncio de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial del Estado. 
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 Junto con la instancia deberán aportar los siguientes documentos: 
 a) Copia del Documento Nacional de Identidad. 
 b) Certifi cado del Ayuntamiento de procedencia en el que se acredite la condición de funcio-

nario de carrera en alguno de los Cuerpos de Policía Local de Cantabria y haber permanecido 
como mínimo tres años en situación de servicio activo en la misma categoría como funcionario 
de carrera en la corporación local de procedencia. 

 c) Copla de los permisos de conducción A y B. 
 d) Aquellos documentos que acrediten los méritos alegados para su valoración en el con-

curso, junto con la hoja de autoevaluación del Anexo II. 
 e) Justifi cante acreditativo de haber abonado los derechos de examen. 
 Por lo que se refi ere a los méritos, en su caso, aportados por los aspirantes para su valo-

ración, además de acreditarse documentalmente dentro del periodo de presentación de ins-
tancias y conforme lo establecido en las presentes Bases, será de la exclusiva responsabilidad 
de cada aspirante la falta o defecto en la acreditación de los méritos alegados que impida al 
Tribunal su valoración en términos de igualdad con respecto al resto de los aspirantes. 

 Quinta.- Tasa por derechos de examen. 
 Los derechos de examen se fi jan en la cantidad de 15 euros, conforme a la orde-

nanza fi scal reguladora de la tasa por derechos de examen. El importe de los dere-
chos indicados se abonará mediante carta de pago emitida por el Departamento de Re-
caudación. Dicha carta de pago podrá obtenerse presencialmente en la Ofi cina de 
Recaudación (Edifi cio del Ayuntamiento) o bien mediante email enviado al correo 
recaudacion@aytosantillana.org, adjuntando escaneado el DNI, con la referencia "derechos de 
examen" e indicando el proceso selectivo. La carta de pago emitida podrá abonarse en las ofi -
cinas de Unicaja/Liberbank o Banco de Santander, en cajeros habilitados de dichas entidades 
o bien en la pasarela de pago on line de la página web del Ayuntamiento de Santillana del Mar 
(https://santillanadelmar.es/ayuntamiento/area-ciudadana/pago-online/) A la solicitud se ha-
brá de adjuntar resguardo o justifi cante de dicho pago. 

 Sexta.- Admisión de los aspirantes. 
 Finalizado el período de presentación de instancias, por la Alcaldía se dictará la opor-

tuna resolución declarativa de las listas de admitidos y excluidos, que se hará pública 
en el Tablón de Anuncios, en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Santillana del Mar 
(https://santillanadelmar.sedelectronica.es/board), concediéndose un plazo de diez días natu-
rales, en los términos del artículo 68 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, para formular alegaciones o subsanar los defectos a que hubiere 
lugar. 

 Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión, justifi cando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
excluidos de la realización de las pruebas. 

 No se considerará como defecto subsanable la falta de abono efectivo del importe corres-
pondiente a los derechos de examen con carácter previo o junto a la solicitud, aunque si se 
entenderá subsanable la mera falta de acreditación o falta de presentación de justifi cante. 

 Séptima.- Órgano de selección. 
 El órgano al que corresponderá la realización del proceso selectivo y propuesta al órgano 

competente municipal, para el nombramiento, se determinará en la resolución de la Alcaldía en 
la que se indique la lista de aspirantes admitidos y excluidos y la determinación del día, hora 
y lugar de celebración de las pruebas. En todo caso, dicho órgano de Selección se ajustará a 
lo dispuesto en el artículo 60 de la Real Decreto Legislativo 5/2015 y artículo 25 del Decreto 
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1/2003 de 9 de enero, por el que se aprueban las normas marco de los Cuerpos de Policía 
Local de Cantabria con las modifi caciones introducidas por el Decreto de Cantabria 41/2010 
de 18 de junio. 

 Como órgano colegiado, el Órgano de Selección se ajustará a lo establecido en los artículos 
19 a 22 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, y demás normas de general aplicación. 

 No podrán formar parte del Organo de selección el personal de elección o de designación 
política, los funcionarios interinos y el personal eventual ni representantes sindicales, órganos 
unitarios de representación del personal o asociaciones que ejerzan funciones representativas 
de los empleados públicos. Tampoco podrán formar parte del órgano de selección aquellos 
funcionarios que, en el ámbito de actividades privadas, hubiesen realizado tareas de prepa-
ración de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la 
correspondiente convocatoria. 

 La designación de los miembros del órgano de selección incluirá la de los suplentes y se 
hará pública en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en el Tablón de Anuncios y en la Sede Elec-
trónica del Ayuntamiento de Santillana del Mar (https://santillanadelmar.sedelectronica.es/
board). Todos ellos deberán ostentar la titulación adecuada para garantizar en su composición 
los principios de profesionalidad e imparcialidad y en su actuación los de independencia y dis-
crecionalidad técnica, actuando siempre a título individual y no pudiendo ostentarse a modo 
de representación o por cuenta de nadie. 

 Los miembros del órgano de selección, al momento de constituirse, deberán abstenerse 
de formar parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás normas 
relativas a la posibilidad de formar parte de los órganos de selección. Los aspirantes podrán 
recusarles, en cualquier momento, de concurrir alguna de dichas circunstancias. 

 El órgano de selección, en todo lo no previsto en estas bases, está facultado para resolver 
las cuestiones que pudieran suscitarse en el desarrollo del proceso selectivo, y para adoptar 
los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo. 

 Los miembros del órgano de seleción, a los efectos de percepción de asistencias por razón 
de servicio, estarán sujetos a lo dispuesto en la normativa estatal o autonómica vigente. 

 Octava.- Comienzo y desarrollo del proceso selectivo 
 El proceso selectivo constará de una fase de concurso y su baremación se realizará con 

estricta sujeción a lo previsto en el Decreto 46/2016, de 11 de agosto, por el que se establece 
el baremo de méritos aplicable a los concursos para la provisión de puestos de trabajo por 
movilidad y a la fase de concurso en los procesos de promoción interna que se articulen dentro 
de los Cuerpos de Policía Local de Cantabria. 

 Novena.- Baremo de mérito en la fase de concurso. 
 Los méritos a valorar en el presente concurso serán los siguientes: 
 a) Valoración del trabajo desarrollado: Hasta un máximo de 15 puntos. 
 b) Titulación académica: hasta un máximo de 5 puntos. 
 c) Formación y docencia relacionada con el área profesional: Hasta un máximo de 15 pun-

tos. 
 d) Otros méritos: Hasta un máximo de 5 puntos. 
 A) Valoración del trabajo desarrollado (Máximo 15 puntos): 
 Por cada año completo de servicios prestados en las diferentes categorías de las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad previstos en el artículo 2 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, 
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, a contar desde la toma de posesión. 

 Se multiplicará el número de años de servicio en cada categoría por los siguientes coefi -
cientes: 
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 a) Policía: 0,60 
 b) Ofi cial: 0,65 
 c) Subinspector: 0,70 
 d) Inspector: 0,75 
 e) Intendente: 0,80 
 f) Subcomisario: 0,85 
 g) Comisario: 0,90 
 Los policías locales de Cantabria que previamente hayan prestado servicios como auxiliares 

de policía, podrán computar el trabajo desarrollado multiplicando cada año completo de servi-
cio por un coefi ciente de 0,55. 

 Los servicios prestados en otras Fuerzas y cuerpos de Seguridad diferentes a los Cuerpos de 
Policía Local de Cantabria se baremarán con arreglo a los anteriores coefi cientes, atendiendo a la 
correspondencia prevista en la disposición adicional única del Decreto 46/2016, de 11 de agosto. 

 En ningún caso se computarán los servicios prestados como personal de seguridad privada 
o en las Fuerzas Armadas. 

 Si en el año contado desde la toma de posesión se prestaran servicios en dos categorías 
diferentes, se asignará una puntuación proporcional al número de días que se haya permane-
cido en cada categoría. 

 Estos méritos deberán acreditarse mediante certifi cación expedida por la Administración 
competente con expresión de la plaza y puesto de trabajo desempeñado y el período de pres-
tación de servicios. 

 B) Titulación académica:(Máximo 5 puntos) 
 Por estar en posesión de titulaciones académicas ofi ciales superiores a la exigida para la 

categoría que se pretende: 
 a) Título de Doctor; 5 puntos. 
 b) Título de Máster Universitario, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto: 4 puntos. 
 c) Título de Graduado, Diplomado, Ingeniero o Arquitecto Técnico: 3 puntos. 
 d) Título de Técnico Superior o equivalente: 2 puntos. 
 e) Título de Bachiller, Técnico o equivalente: 1 punto. 
 La equivalencia entre las titulaciones académicas quedará en todo caso determinada por 

las resoluciones que se dicten en aplicación del Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, 
por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración 
de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario ofi cial y para la convalidación de 
estudios extranjeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspon-
dencia a los niveles del Marco Español de Cualifi caciones para la Educación Superior de los 
títulos ofi ciales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico y Diplomado. 

 No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría que se pretende, salvo 
que se posea más de una, en cuyo caso se valorarán las restantes a la exigida. 

 En caso de ostentar una o varias titulaciones superiores distintas a la exigida, sólo se 
valorará la más alta de las mismas, cuando para su obtención sea necesario haber obtenido 
previamente la inferior. 

 A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las homologadas por el Ministerio 
competente en la materia como títulos académicos de carácter ofi cial y con validez en todo el 
territorio nacional. 

 C) Formación y docencia relacionada con el área profesional. (Máximo 15 puntos) 
 Se valorará la realización de cursos impartidos por el Escuela Autonómica de la Policía Local 

de Cantabria o por otros centros de formación ofi ciales de la Administración Pública de ámbito 
estatal, autonómico o local, o por las organizaciones sindicales siempre que estén homologados 
por el Instituto Nacional de Administración Pública y estén relacionados con la función policial. 
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 Se entiende que un curso es especifi co de la función policial cuando cumple estos dos re-
quisitos: 

 a) Que el curso se dirija a la formación y perfeccionamiento de policías. 
 b) Que el curso instruya en relación con las funciones asignadas a las Policías Locales en el 

artículo 10 de la Ley de Cantabria 5/2000, de 15 de diciembre, de Coordinación de las Policías 
Locales. 

 Los cursos de formación se valorarán conforme a las siguientes reglas: 
 Cursos de aprovechamiento (aquellos que exigen la superación de una prueba fi nal o eva-

luación progresiva de los conocimientos adquiridos en los mismos): 
 De 0 a 10 horas: 0,10 puntos. 
 De 11 a 20 horas: 0,20 puntos. 
 De 21 a 30 horas: 0,40 puntos. 
 De 31 a 40 horas: 0,60 puntos. 
 De 41 a 50 horas: 0,80 puntos. 
 En cursos de duración superior a las 50 horas, por cada de 10 horas se sumarán 0,20 puntos. 
 Cursos de asistencia (aquellos en los que únicamente se certifi ca la mera asistencia): 
 De 0 a 10 horas: 0,05 puntos. 
 De 11 a 20 horas: 0,10 puntos. 
 De 21 a 30 horas: 0,20 puntos. 
 De 31 a 40 horas: 0,30 puntos. 
 De 41 a 50 horas: 0,40 puntos. 
 En cursos de duración superior a las 50 horas, por cada de 10 horas se sumarán 0,10 puntos. 
 No se computarán los cursos obligatorios que formen parte del proceso de selección para 

el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad ni los cursos 
repetidos salvo que se hubiese producido un cambio sustancial del contenido de los mismos. 

 Los cursos de los que no conste certifi cado de aprovechamiento sólo podrán computarse 
como cursos de asistencia, siempre que se relacionen las horas de duración de los mismos. 

 Los cursos impartidos por la Escuela Autonómica de Policía Local se acreditarán mediante 
certifi cado expedido por dicha escuela. 

 La docencia se valorará a razón de 0,10 puntos por hora Impartida, con independencia de 
la duración de curso: 

 a) La impartición de cursos de formación en la Escuela Autonómica de Policía Local de Can-
tabria, acreditada mediante certifi cado expedido por dicha Escuela. 

 b) La impartición de cursos en otros centros de formación ofi ciales de la Administración 
Pública del ámbito estatal, autonómico o local o por las organizaciones sindicales, siempre que 
estén homologados por el Instituto Nacional de Administración Pública, que sean específi cos 
de la función policial y se acredite mediante certifi cado expedido por el correspondiente centro 
de formación 

 c) Las horas de docencia correspondientes a cursos de formación que imparta cada docente 
se computarán una sola vez, no computándose las horas correspondientes a cursos que se im-
partan de forma reiterada salvo que se hubiese producido un cambio sustancial del contenido 
de los mismos. 

 D) Otros méritos (Máximo 5 puntos) 
 Por la elaboración de textos sobre materia policial que sean objeto de publicación editorial 

cualquiera que sea su formato, físico o electrónico, se podrán obtener hasta un máximo de 
2,50 puntos, conforme a la siguiente graduación: 

 a) Por cada monografía o tratado de autor único: 1,50 puntos. 
 b) Por cada artículo doctrinal: 0,50 puntos. 
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 Dentro de este apartado se considerarán incluidas las publicaciones que so incluyan en 
obras colectivas. No serán objeto de valoración los artículos de contenido periodístico, por más 
que tengan como referencia un tema policial, 

 Recompensas y condecoraciones. Hasta un máximo de 2,50 puntos: 
 a) La posesión de recompensas y condecoraciones se valorará conforme siguiente baremo: 
 Medalla de las Policías Locales de Cantabria: 2,50 puntos. 
 Medalla al mérito profesional: 2,50 puntos. 
 Orden del Mérito de la Guardia Civil. Cruz de Oro: 2,50 puntos. 
 Medalla de Oro al Mérito Policial: 2,50 puntos. 
 Orden del Mérito de la Guardia Civil. Cruz distintivo Rojo: 2,00 puntos. 
 Medalla de Plata al Mérito Policial: 2,00 puntos. 
 Orden del Mérito de la Guardia Civil. Cruz de Plata: 1,50 puntos. 
 Cruz al Mérito Policial con distintivo Rojo: 1,50 puntos. 
 Orden del Mérito de la Guardia Civil. Cruz distintivo Blanco:1,00 puntos. 
 Cruz al Mérito Policial, distintivo Blanco. 1,00 puntos. 
 Medalla al Mérito de la Policía Local de los diferentes Ayuntamientos (Se excluyen las me-

dallas que se concedan por antigüedad): 1,00 puntos. 
 Condecoración policial extranjera:1,00 puntos. 
 Felicitación pública u otros honores con anotación en la hoja de servicios o el expediente 

personal del interesado: 0,10 puntos. 
 b) Cuando se conceden varias condecoraciones por el mismo únicamente se contabilizará la 

que tenga atribuida mayor valoración en hecho, 
 Idiomas. Hasta un máximo de 2,50 puntos: 
 a) Por conocimiento de cada uno de los idiomas inglés, francés, alemán o italiano, acredi-

tando a través de la correspondiente certifi cación ofi cial expedida por Escuela Ofi cial de Idio-
mas de acuerdo con la tabla de equivalencias del Marco Común Europeo de Referencia para 
las Lenguas. Se valorará conforme al siguiente baremo el mayor de los niveles que se posea 
en cada idioma: 

 Nivel A1: 0,10 puntos. 
 Nivel A2: 0,20 puntos. 
 Nivel B1: 0,60 puntos. 
 Nivel B2: 1,00 puntos. 
 Nivel C1: 1,50 puntos. 
 Nivel C2: 2,00 puntos. 
 b) Por conocimiento de cada uno de los restantes idiomas ofi ciales de la unión Europea se 

aplicará la mitad de la puntuación refl ejada en el apartado anterior. 
 Defensa Personal Policial, en su condición de disciplina asociada reconocida por la Federa-

ción Española de Luchas Olímpicas y Disciplinas Asociadas: Hasta un máximo de 2,50 puntos. 
 a) Por poseer la correspondiente titulación expedida por la Federación Española de Luchas 

Olímpicas y Disciplinas Asociadas o la titulación reconocida por dicha Federación expedida por 
las federaciones territoriales de dicha Entidad. Se valorará conforme al siguiente baremo: 

 Nivel 1: 0,10 puntos. 
 Nivel 2: 0,20 puntos. 
 Cinturón negro 5° Dan: 1,40 puntos. 
 Entrenador Nacional Nivel II: 2,20 puntos. 
 Entrenador Nacional Superior Nivel III: 2,40 puntos. 
 Nivel 3: 0,40 puntos. 
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 Cinturón negro 1er. Dan: 0,60 puntos. 
 Cinturón negro 2° Dan: 0,80 puntos. 
 Cinturón negro 3° Dan: 1,00 puntos. 
 Cinturón negro 4° Dan: 1,20 puntos. 
 Cinturón negro 6° Dan: 1,60 puntos. 
 Cinturón negro 7° Dan: 1,80 puntos. 
 Monitor Nacional Nivel 1: 2,00 puntos. 
 Maestro de Entrenadores Nivel IV: 2,50 puntos. 
 Sólo se valorará la titulación superior alcanzada. 
 Los cursos de Defensa Personal Policial impartidos por la Escuela Autonómica de Policía 

Local de Cantabria o por otros centros de formación ofi ciales de la Administración Pública de 
ámbito estatal, autonómico o local o por las organizaciones sindicales siempre que estén ho-
mologados por el Instituto Nacional de Administración Pública y estén relacionados con la fun-
ción policial se valorarán de acuerdo con lo dispuesto en el apartado "C" (Formación y docencia 
relacionada con el área profesional), de esta base NOVENA. 

 Informática. Hasta un máximo de 2,50 puntos. 
 a) Cursos de informática desarrollados por centros de formación ofi ciales de la Adminis-

tración Pública de ámbito estatal, autonómico o local o por los sindicatos, siempre que estén 
homologados por el Instituto Nacional de Administración Pública, se valorar de la siguiente 
forma: 

 De 0 a 10 horas: 0,02 puntos. 
 De 11a 20 horas: 0,05 puntos. 
 De 21a 30 horas: 0,10 puntos. 
 De 31a 40 horas: 0,20 puntos. 
 De 41a 50 horas: 0,30 puntos. 
 En cursos de duración superior a las 50 horas, por cada 10 horas se sumarán 0,05 puntos. 
 No se computarán los cursos repetidos salvo que se hubiese producido un cambio sustancial 

del contenido de los mismos. 
 Los cursos de informática impartidos por la Escuela Autonómica de Policía Local de Canta-

bria o por otros centros de formación ofi ciales de la Administración Pública de ámbito estatal, 
autonómico o local o por las organizaciones sindicales siempre que estén homologados por 
el Instituto Nacional de Administración Pública y estén relacionados con la función policial se 
valorarán de acuerdo con lo dispuesto en el apartado C) de esta base. 

 Otras titulaciones relacionadas con la función policial. 
 Se podrán obtener hasta un máximo de 2,50 puntos, conforme a las siguientes reglas: 
 1.- La posesión de títulos habilitantes de materias relacionadas con la función policial emi-

tidos por organismos ofi ciales, se valorará conforme refl eja en el cuadro siguiente: 
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TITULO PROFESIONAL 
 
ÓRGANO EMISOR 
 

 
PUNTOS 
 

Jefe de Seguridad 
 Ministerio del Interior 1,50 

 
Jefe de Seguridad 
 

Ministerio del Interior 
 

1,00 
 

Monitor/Instructor de Tiro 
 

Dirección General de 
Policia. Dirección General 
Guardia Civil.(SEPROSE) 
 

1,50 
 

Monitor/Instructor 
Seguridad Vial 
 

Dirección General de 
Tráfico. 
Ministerio del Interior  
Ministerio de Educación. 
Universidad  
Consejería la competente 
en materia de tráfico. 
 

1,50 
 

Policía Judicial 
 

Ministerio de Justicia.  
Centro de Estudios 
Jurídicos. 
 

1,5 

Escolta 
 

Ministerio del Interior. 
 

0,5 
 

Acreditación como 
profesor en centros de 
seguridad conforme a la 
Guardia Civil o Cuerpo: 
Nacional de Policía 
 

Ministerio del Interior. 
 0,5 

  

 2.- Los títulos propios expedidos por las diferentes Universidades sobre Criminología, De-
tective Privado, Especialista o Experto en Seguridad, se puntuarán conforme a lo establecido 
en el apartado C) de esta base séptima, salvo que se trate de títulos de graduado o master 
universitario, que se puntuarán conforme a lo establecido en el apartado B de esta base. 

 3.- No se puntuarán los títulos propios expedidos por las diferentes Universidades si los 
mismos forman parte de una titulación académica susceptible de ser valorada conforme a lo 
establecido en el apartado B) de esta base, 

 Décima.- Acreditación de los méritos 
 No podrán valorarse méritos salvo que se acrediten mediante documentos originales o co-

pias compulsadas. 
 El solicitante indicará de entre los documentos que aporte aquellos que acrediten los mé-

ritos alegados. 
 Cuando se pretenda acreditar méritos con documentos existentes en el expediente perso-

nal o en cualquier servicio municipal, sin aportación de dichos documentos por parte de los 
interesados, deberá indicarse en la solicitud el documento que corresponde y la dependencia 
en que se encuentra. 



i boc.cantabria.esPág. 13620

VIERNES, 3 DE JUNIO DE 2022 - BOC NÚM. 107

10/16

C
V

E-
20

22
-4

24
7

 Para poder ser computados, los cursos de formación Impartidos por la Escuela Autonómica 
de Policia Local de Cantabria y los honores y distinciones de carácter ofi cial deberán constar 
debidamente inscritos en el Registro de Policías Locales de Cantabria a la fecha de fi nalización 
del plazo para presentación de instancias, conforme a lo dispuesto en los artículos 12 y 13 del 
Decreto 1/2003, de 9 de enero, por el que se aprueban las Norma-Marco de los Cuerpos de 
Policía Local de Cantabria. 

 En caso de que los indicados méritos no fi guraran en el Registro de Policlas Locales de Can-
tabria, el interesado deberá acreditar, para que puedan ser computados, que ha solicitado la 
Inscripción con anterioridad a la fecha de fi nalización del plazo para presentación de instancias. 

 Los méritos que no deban ser inscritos en el Registro de Policías Locales de Cantabria, ha-
brán de ser justifi cados por los interesados mediante la presentación de los documentos que 
acrediten fehacientemente su existencia. 

 Los interesados deberán cumplimentar la hoja de autoevaluación de méritos que se detalla 
en el Anexo II. 

 Sin perjuicio de lo indicado en los apartados anteriores, el organo de selección, podrá re-
cabar de los interesados para que en un plazo de diez días aporten las aclaraciones o justifi -
cación más detallada de los méritos alegados que estime necesarias para la comprobación de 
los méritos aportados; sin que en ningún caso puedan incorporarse nuevos méritos a los ya 
aportados junto con la solicitud de participación en la presente convocatoria. 

 Undécima.- Resultado del concurso. 
 La valoración de los méritos alegados y justifi cados por los aspirantes se realizará de con-

formidad con el Decreto 46/2016, de 11 de agosto (BOC 22/08/2016) reseñados en la base 
NOVENA sobre una puntuación total de 40 puntos. 

 La puntuación total se obtendrá por la suma de las puntuaciones de los méritos alegados y 
acreditados por el aspirante y será determinante del orden de prelación de los mismos. 

 La Organo de selección propondrá un candidato que haya obtenido mayor puntuación. 
 El aspirante propuesto deberá superar igualmente el oportuno reconocimiento médico diri-

gido a comprobar que no se aprecia en los aspirantes ninguna de las causas de exclusión esta-
blecidas en el Real Decreto 326/2021, de 11 de mayo, por el que se aprueba el cuadro médico 
de exclusiones para el ingreso en la Policía Nacional. Dicho reconocimiento será realizado por 
los Servicios Médicos municipales o servicio médico contratado para tal fi n. 

 Cuando existiendo empate en la valoración de méritos, sea necesario desempatar, se apli-
carán, por el orden que se relacionan, los siguientes criterios: 

 a) mayor puntuación en el apartado de valoración del trabajo desarrollado. 
 b) mayor puntuación en el apartado de formación y docencia relacionada con el área pro-

fesional. 
 c) mayor puntuación en el apartado de titulación académica. 
 d) mayor puntuación en el apartado de otros méritos. 
 Si todavía persistiera el empate entre los aspirantes, se ordenarán por el orden alfabético 

de sus apellidos, comenzando por la letra establecida anualmente para los procesos selectivos. 
 Al término de la fase de concurso se hará pública la relación de los resultados, con expre-

sión de la puntuación obtenida por cada aspirante, mediante exposición de los correspondien-
tes anuncios en el Tablón de Anuncios y en la página web del Ayuntamiento. Dichos resultados 
tendrán carácter de provisionales. 

 Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para formular alegaciones o 
reclamaciones ante la Organo de selección, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
los resultados provisionales. 

 Puntuación fi nal y lista de aprobados. 
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 Finalizado el periodo de alegaciones el Tribunal hará pública en el Ta-
blón de Anuncios y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Santillana del Mar 
(https://santillanadelmar.sedelectronica.es/board), la relación de aprobados propuestos por 
orden de puntuación, y elevará dicha relación a la autoridad competente, conforme a los si-
guientes términos: 

 — Relación con el aspirante propuesto para el nombramiento. Será efectuada incluyendo el 
número de aspirantes aprobados, por orden de puntuación, igual al número total de plazas a 
cubrir, sin que se pueda rebasar el número de ellas. 

 — Lista de reserva a efectos de cobertura de renuncias. 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto del Empleado Público, 
además de los aspirantes propuestos para el nombramiento en el apartado anterior, el órgano de 
selección establecerá entre los restantes aspirantes que superaron la totalidad de los ejercicios y 
por orden de puntuación, una lista de reserva a efectos de poder efectuar nombramiento para los 
casos en que se produzca renuncia de los propuestas antes del nombramiento o toma de posesión, 
con el fi n de asegurar la cobertura de las plazas convocadas. Dicha lista únicamente surtirá efectos 
para cobertura de las plazas objeto de la presente convocatoria en los casos indicados, sin que surta 
efectos para otros procesos selectivos y otras convocatorias futuras, ni sus miembros adquieran 
otros derechos que los anteriormente indicados. En ningún caso la lista de reserva será aplicable 
tras la toma de posesión de un aspirante como funcionario del Ayuntamiento de Santillana del Mar. 

 Duodécima.- Presentación de documentos 
 Los aspirantes propuestos por el órgano de selección para el nombramiento o, 

en su caso, los que corresponda de la lista de reserva, presentarán en el plazo de 
veinte días naturales, contados a partir de la publicación de los resultados en el Ta-
blón de Anuncios y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Santillana del Mar 
(https://santillanadelmar.sedelectronica.es/board), los documentos que acrediten que reúnen 
los requisitos exigidos en la base tercera. 

 Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, cualquiera de los concursantes 
no presentara su documentación, no acreditara el haber reunido los mismos al momento del 
plazo de presentación de instancias o del último día de dicho plazo, no se aportasen justifi can-
tes de los méritos alegados o no reuniera de forma sobrevenida desde aquella fecha al mo-
mento de presentación de la documentación, los requisitos exigidos, no podrá ser propuesto 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, perdiendo cualquier derecho a ocupar el puesto, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en el presente procedimiento de movilidad. 

 Decimotercera. - Nombramiento y toma de posesión 
 A la vista de la propuesta, la Alcaldía-Presidencia resolverá el concurso con el nombra-

miento como funcionarios de carrera a aquellos aspirantes que, reuniendo los requisitos de 
participación, hubieran obtenido mayor puntuación; debiendo cada aspirante nombrado tomar 
posesión en el plazo de tres días hábiles desde la notifi cación de la resolución del concurso, o 
de un m si comporta reingreso al servicio activo. 

 En otro caso, y salvo supuesto de fuerza mayor debidamente acreditado, se entenderá pro-
ducida la renuncia para tomar posesión como funcionario, pasando 

 a surtir efectos la designación para nombramiento y toma de posesión del aspirante que 
corresponda de la lista de reserva del apartado b) de la Base undécima. 

 Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de fi nalizar el plazo de toma 
de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública. Los destinos 
adjudicados se considerarán de carácter voluntario y en consecuencia no generarán derecho al 
abono de indemnización por concepto alguno, sin perjuicio de las excepciones provistas en el 
régimen do indemnizaciones por razón del servicio. 
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 Los miembros de los Cuerpos de Policía Local que obtengan destino con el presente puesto 
ofertado para su provisión por movilidad se integrarán, a todos los efectos, como funcionarios 
de carrera en el Ayuntamiento de Santillana del Mar, respetándose los derechos de grado y 
antigüedad que el funcionario tuviese reconocidos, quedando, respecto de la Corporación Local 
de procedencia, en la situación administrativa de servicio en otras Administraciones Públicas. Si 
bien, no podrán pasar a la situación de segunda actividad por razón de edad hasta que, al me-
nos, hayan prestado diez años de servicios efectivos en el Ayuntamiento de Santillana del Mar. 

 Decimocuarta. - Incidentes, recursos y normativa supletoria. 
 El órgano de selección queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 

los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso, en todo lo no previsto en estas bases. 
 Se aplicará, en todo lo no previsto en las base, lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
del Empleo Público (E.B.E.P); la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local; Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; Real Decreto 
364/1995, de 10 de abril, por el que se aprueba el reglamento General de Ingreso y de Provi-
sión de puestos de trabajo; Real Decreto 898/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los funcionarios de la Administración Local; así como a la normativa específi ca en materia de 
Policía Local establecida en la Ley de Cantabria 5/2000, de 15 de diciembre, de Coordinación 
de las Policías locales (modifi cada por la Ley de Cantabria 3/2014, de 17 de diciembre y por la 
Ley 2/2017, de 24 de febrero, de medidas Fiscales y Administrativas), Decreto 1/2003 de 9 de 
enero por el que so aprueban las Normas-Marco de los Cuerpos de Policía Local de Cantabria, 
Decreto 46/2016, de 11 de agosto, por el que se establece el baremo de méritos aplicable a 
los concursos para la provisión de puestos de trabajo por movilidad y a faso de concurso en 
los procesos de promoción interna que so articulen dentro de los cuerpos de la Policía Local de 
Cantabria. 

 La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos que de ella se deriven y de 
la actuación del órgano de selección, podrán ser Impugnados por los interesados en los casos, 
forma y plazos establecidos en la vigente Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer 
por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso 
contencioso administrativo en el plazo de dos meses ante órgano competente de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativo, a partir del día siguiente al de publicación del anuncio correspon-
diente en el Boletín Ofi cial de Cantabria (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

 Decimoquinta.- Cláusula de género y principio de igualdad. 
 Todas las referencias contenidas en estas Bases, expresadas en masculino gramatical y 

cuando se refi eran a personas físicas, deben entenderse referidas indistintamente a hombres 
y mujeres y a sus correspondientes adjetivaciones masculinas o femeninas. 

 De acuerdo a lo recomendado en distintos planes de Igualdad elaborados en el marco de las 
distintas Administraciones Públicas, las presentes Bases cumplen con el principio de igualdad 
de oportunidades y de trato en cuanto al acceso al empleo público para cubrir los puestos de 
Policía ofertados, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres. 
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 Decimosexta.- Protección de Datos. 
 1.- En cumplimiento de lo establecido en el art. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 

de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los 
datos personales recogidos serán usados para tramitar el proceso de selección de personal en 
cuestión. 

 2.- Información básica sobre protección de datos: 
 —Responsable: AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR. 
 —Finalidad: Desarrollo de proceso selectivo para la cobertura mediante movilidad por con-

curso de una plaza de Agente de Policía Local. 
 —Legitimación: Solicitud de los interesados, en calidad de opositores. 
 —Destinatarios: No se cederán datos a tercero, salvo obligación legal. 
 —Derechos Acceder, rectifi car y suprimir los datos. 
 3.- El órgano responsable del Fichero, responsable del tratamiento y ante el que podrá ejer-

cer los derechos de acceso, rectifi cación, cancelación y oposición es la Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento de Santillana del Mar, con dirección Plaza mayor, nº 1 - 39330 Santillana del Mar. 

 4.- La presentación de la solicitud al presente proceso selectivo conlleva la autorización al 
Ayuntamiento de Santillana del Mar para utilización de los datos personales del solicitante y 
para efectuar las publicaciones que se deriven de presente convocatoria en boletines ofi ciales, 
tablones de anuncios, página web y otros medios de difusión de los resultados parciales y de-
fi nitivos del proceso selectivo, así como para las comunicaciones y demás actuaciones que se 
desprendan de la gestión de la presente convocatoria, por lo que con la fi rma de la solicitud, el 
aspirante consiente el tratamiento de los datos personales en ella contenidos, que se restrin-
girá a la fi nalidad municipal mencionada, y no serán cedidos salvo los supuestos previstos por 
la ley, en todo caso los anuncios correspondiente a la relación de admitidos y excluidos serán 
publicados conteniendo el nombre y dos apellidos de los solicitantes, publicándose los anuncios 
correspondiente a las puntuaciones obtenidas en los diversos ejercicios mediante la inclusión 
del nombre y apellidos en cuanto a la relación de aprobados y cuatros números del DNI como 
identifi cación del opositor que no ha superado la prueba selectiva. 

 Santillana del Mar, 27 de mayo de 2022. 
 El alcalde, 

 Ángel Rodríguez Uzquiza. 
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ANEXO I 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE PROVISIÓN 
DEFINITIVA DE UN PUESTO DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

SANTILLANA DEL MAR, MEDIANTE MOVILIDAD POR CONCURSO. 
 

A) DATOS PERSONALES: 
NOMBRE Y APELLIDOS: 

DNI: 

DIRECCIÓN: 

MUNICIPIO: 

PROVINCIA: 

CÓDIGO POSTAL: 

TELÉFONO: 

CORREO ELECTRÓNICO:  

 
B) DATOS PROFESIONALES: 
SUBGRUPO/GRUPO: CUERPO:   GRADO CONSOLIDADO: 

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO QUE ES TITULAR: 

 AYUNTAMIENTO: 

 DENOMINACIÓN: 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA: 
a) Certificación expedida por el órgano competente del Ayuntamiento de procedencia acreditativa de 
que el aspirante es funcionario del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento respectivo, con la categoría 
de Policía, perteneciente al grupo/subgrupo C1, nivel de destino consolidado, antigüedad reconocida, 
antecedentes de expedientes disciplinarios, así como de que se encuentra en servicio activo, faltándole 
al menos dos años para el pase a la situación de segunda actividad por razón de edad (55años). 
b) Anexo II de autoevaluación de méritos acompañado de Curriculum profesional y documentos que 
acrediten los méritos a valorar (originales o copias compulsadas). 
c) Justificante acreditativo de haber abonado los derechos de examen. 

 
 
 
 
 
 

En Santillana del Mar, a …………. de………………………. de 2022 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR  
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ANEXO II.  
AUTOEVALUACIÓN DE MÉRITOS  

 
A) Valoración del trabajo desarrollado (Máximo 15 puntos): 

Categoría Nº Años completos Coeficiente Puntos 
    
    
    
    
    
    

 TOTAL  
 

B) Titulación académica:(Máximo 5 puntos) 
Título Académico Puntos 

  
  
  
  

 TOTAL  
 

C) Formación y docencia relacionada con el área profesional. (Máximo 15 puntos) 
C1 Cursos con aprovechamiento 
Denominación Nº Horas Puntos 

   
   
   
   
   
 TOTAL C1  

C2 Cursos con asistencia 
Denominación Nº Horas Puntos 

   
   
   
   
 TOTAL C2  

C3 Impartición de cursos 
Denominación Nº Horas Puntos 

   
   
   
   
 TOTAL C3  

TOTAL C1+C2+C3  
 

D) Otros méritos (Máximo 5 puntos) 
D1 Textos elaborados sobre materia policial (Máx. 2.5 ptos) 
Denominación Tipo de Texto: Monografía o 

artículo doctrinal 
Puntos 

   
   
   
   
   
 TOTAL D1  
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D2 Recompensas y condecoraciones (Max 2.5 ptos) 
Denominación Puntos 

  
  
  
  

 TOTAL D2  
D3 Idiomas 
Denominación Nivel Puntos 

   
   
   
   
 TOTAL D3  

D4 Defensa personal policial (Max 2.5 ptos) 
Denominación Nivel Puntos 

   
   
   
   
 TOTAL D4  

D5 Informática (Max 2.5 ptos) 
Denominación del curso Nº de horas Puntos 

   
   
   
 Total D5  

D6 Otras titulaciones relacionadas con la función policial (Max 2.5 ptos) 
Denominación Órgano Emisor Pyntos 

   
   
   
   
   
 TOTAL D6  

TOTAL D1+D2+D3+D4+D5  
 

ACREDITACIÓN.- Junto con la presente hoja de autoevaluación deberá aportarse la 
documentación acreditativa, conforme a lo establecido en la base 6º “mediante documentos 
originales o copias auténticas”. 
La puntuación objeto de autoevaluación no vincula a la Organo de selección, que podrá verificar 
su adecuación y emitir una puntuación distinta de forma motivada, conforme a lo establecido 
en las Bases y lo realmente acreditado. 
 

En _______________________, a _____ de ______________ de 2022 
FDO: ___________________________________ 

 
AL SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR 
 

………………………………………………………………………… 
En Santillana del Mar,  

El Alcalde, 
Este documento ha sido firmado electrónicamente en la fecha que figura al margen. 

(Conforme al art. 26 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del PAC de las AA.PP).   
 2022/4247 
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